	Fecha
	29 de mayo de 1961
	Sesión número
	22

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Napoleón Marenco Rivas

	Tutelados: Marcos Meléndez Andino, José Marcial Ríos Ríos

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: El recurrente impugna la detención e inminente expulsión de los tutelados. 

	Respuesta del recurrido: A ambos tutelados se les venció la cédula de residencia, y se les ha comprobado participación en movimientos subversivos contra el gobierno de Nicaragua, por lo que está en trámite su expulsión.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado). El Magistrado Porter pone nota. 


N° 22
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo III
Visto el recurso de Hábeas Corpus presentado por NAPOLEÓN MARENCO RIVAS a favor de MARCOS MELÉNDEZ ANDINO y JOSÉ MARCIAL RÍOS RÍOS, en que el Director del Departamento de Migración informa que los señores Ríos y Meléndez, de nacionalidad nicaragüense, se hallan ilegalmente en el país, por no haber renovado su cédula de residencia, y que además se les ha comprobado participación en movimientos subversivos contra el Gobierno de Nicaragua, realizados en territorio nacional, motivo por el cual se les va a expulsar del país, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con recomendación especial al Poder Ejecutivo de que el Decreto de Expulsión correspondiente se dicte a la mayor brevedad. El Magistrado Porter basó su decisión únicamente en el hecho de no haber renovado aquellas personas su cédula de residencia.
